
 Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Evaluación y Control 

Dirección Jurídica para la Evaluación y Control 

 
“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

“2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 

Memorándum Número UEC/DJEC/M/296/2020 
 

 

Página 1 

Av. Congreso de la Unión 66, Col. El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15960. 

Ciudad de México. Edificio “G” nivel 2. Teléfono 5036 0000 Extensión 52220. 

PALACIO LEGISLATIVO, A 30 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del 

Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de octubre de 

2020. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes 

al mes de octubre de 20201, se publicaron los siguientes criterios 

jurisprudenciales relevantes para la Unidad de Evaluación y Control: 

 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA PROBATORIA ES 

INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. PARA 

RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA 

CUANTÍA, DEBE ATENDERSE A LA TOTALIDAD DE LOS MONTOS QUE FUERON INDEBIDAMENTE 

DISPUESTOS, Y NO ÚNICAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS EN LA SENTENCIA 

RECURRIDA. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PROCEDE OTORGAR EL AMPARO CONTRA 

LA OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA DE LOS CONGRESOS LOCALES DE EMITIR LA LEY 

RESPECTIVA, CON INDEPENDENCIA DE LAS SUPUESTAS CARENCIAS PRESUPUESTALES PARA 

IMPLEMENTAR DICHA LEGISLACIÓN. 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CUANDO LA 

INFRACCIÓN HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017 SIN QUE SE HUBIERE 

INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA EL 

PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS 

RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 

 
1 Los Semanarios se publicaron los días 2, 9, 16, 23 y 30 de octubre de 2020. 
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RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN I DEL 

ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDERADA LA DE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE CONTENGA LOS 

DATOS SOBRE SU DOMICILIO, SUS COMUNICACIONES, O CIERTOS INFORMES 

ECONÓMICOS, COMERCIALES Y AQUELLOS INHERENTES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR 

PROTEGIDOS FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS. 

DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO A LA INFORMACIÓN. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTEN SUS EFECTOS EN LA 

HORA QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA POR LA CONSULTA REALIZADA AL 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 

MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS 

CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE CONDUCTO. 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE 

ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO SI EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS 

CONSTANCIAS REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO 

CONSIDERÓ QUE SE ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR EN EL 

EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA. 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE MATERIAL DE SU 

EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O MAGNÉTICO, COLMA LA CONSTANCIA POR 

ESCRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

PLENOS DE CIRCUITO 

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 

FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE DE LA SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, PUBLICADO EL 17 DE 

NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, ES EL INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 9o. 

DE LA LEY DE AMPARO. 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE VINCULACIÓN 

ESTRECHA CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, NO OCASIONA SU 

DESECHAMIENTO. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022203  

Instancia: Segunda Sala   

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 9 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J.31/2020 (10a.)  

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE 
CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES (INAI), EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE PARTICULARES. 
 

Criterios discrepantes: Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron si las resoluciones 

que emite el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales (INAI), en materia de protección de datos personales en posesión de 

particulares, son impugnables a través del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, en términos del artículo 56 de la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, llegando a soluciones 

contrarias. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que 

el juicio de nulidad es improcedente, porque de acuerdo con la reforma constitucional 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 2014, la única vía para 

combatir estas resoluciones es el juicio de amparo. 

 

Justificación: Es así, porque uno de los objetivos esenciales de la aludida reforma 

constitucional en materia de transparencia, fue que los particulares únicamente pudieran 

impugnar las resoluciones de dicho Instituto vía juicio de amparo, con la clara intención de 

no alargar los procedimientos en materia de acceso a la información y tutelar de mejor 

manera ese derecho; en ese sentido, si el Poder Reformador de la Constitución otorgó 

competencia al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales para conocer de la materia de protección de datos personales en 

posesión de los particulares, en tanto se determina la instancia responsable encargada de 

atender los temas en esa materia, debe entenderse derogado el artículo 56 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, porque al ser de 
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contenido previo a la mencionada reforma, resulta contrario al marco constitucional y legal 

que lo rige en la actualidad, conforme al cual los particulares sólo pueden impugnar sus 

resoluciones a través del juicio de amparo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 525/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Cuarto 

del Tercer Circuito y Quinto del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 20 de 

mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, 

José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 

Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo directo 669/2018, el cual dio origen a la tesis I.5o.A.13 A (10a.), de título y subtítulo: 

“TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS CONTRA LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES, AL SER ÉSTE UN ORGANISMO CONSTITUCIONAL AUTÓNOMO.”, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de octubre de 2019 a las 

10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

71, Tomo IV, octubre de 2019, página 3640, con número de registro digital: 2020767, y 

 

El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, 

al resolver el amparo directo 62/2019. 

 

Tesis de jurisprudencia 31/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del diecisiete de junio de dos mil veinte. 

 

Ejecutorias 

Contradicción de tesis 525/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022198 

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 9 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 1a. XLII/2020 (10a.)  

 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 113 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PUEDE SER CONSIDERADA LA DE LAS 
PERSONAS JURÍDICAS QUE CONTENGA LOS DATOS SOBRE SU DOMICILIO, 
SUS COMUNICACIONES, O CIERTOS INFORMES ECONÓMICOS, COMERCIALES 
Y AQUELLOS INHERENTES A SU IDENTIDAD QUE DEBEN ESTAR 
PROTEGIDOS FRENTE A INTROMISIONES ILEGÍTIMAS. 
 

 

Hechos: En un procedimiento administrativo seguido a una empresa por parte de la 

Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE), se emitió una resolución 

mediante la que se sancionó a la misma por haberse estimado la comisión de prácticas 

económicas absolutas; dicha empresa reclamó en amparo indirecto la versión pública de 

la resolución de mérito, mediante la que se ordenó la publicación y difusión de sus datos 

de identificación, por haberse tratado de una persona jurídica; así como lo establecido en 

el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, al haber estimado que resultaba inconstitucional al sólo proteger la información 

que contuviera los datos de identificación de las personas físicas, y no así los de las personas 

jurídicas, como era su caso. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que del contenido literal de la porción normativa en comento, que establece como 

información confidencial aquella que contenga datos personales concernientes a una 

persona física identificada o identificable, no se advierte que excluya expresamente de esa 

tutela a las personas jurídicas en cuanto a su domicilio y sus comunicaciones, o bien, ciertos 

informes económicos, comerciales o inherentes a su identidad que, de suyo, sí deben estar 

protegidos frente a intromisiones ilegítimas. 

 

Justificación: Lo que se obtiene de la norma no explicitada, derivada de lo establecido en 

el diverso ordenamiento al que, precisamente, se debe tal disposición, por deferencia 
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jerárquica, es decir, por virtud del entendimiento que confiere la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, respecto a que los 

datos que se consideran confidenciales son los concernientes a cualquier persona en 

términos amplios, esto es, tanto a las físicas como a las jurídicas. Además, en atención al 

principio pro persona, al que hacen alusión tanto el artículo 1o. constitucional como la parte 

final del artículo 6 de la aludida Ley General, de los posibles significados que puedan 

atribuírsele a la fracción I del artículo 113 en cuestión, el que mayor beneficio genera es 

aquel que no acota la protección de datos confidenciales a un tipo de persona, sino a las 

personas físicas y jurídicas, en términos generales. Sin que lo anterior exima de la posibilidad 

de ponderar la protección de los datos confidenciales de las personas jurídicas, con la 

posibilidad de conculcar los derechos de terceros. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los de los Ministros Norma 

Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña 

Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022176 

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 2 de octubre de 2020 10:12 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a. XVII/2020 (10a.)  

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PROCEDE OTORGAR EL 
AMPARO CONTRA LA OMISIÓN LEGISLATIVA ABSOLUTA DE LOS 
CONGRESOS LOCALES DE EMITIR LA LEY RESPECTIVA, CON 
INDEPENDENCIA DE LAS SUPUESTAS CARENCIAS PRESUPUESTALES PARA 
IMPLEMENTAR DICHA LEGISLACIÓN. 
 

Hechos: Un Juez de Distrito otorgó el amparo contra la omisión de un Congreso Local de 

cumplir con su obligación constitucional de expedir la norma local de responsabilidad 

patrimonial del Estado. En contra de esa sentencia, el Congreso responsable interpuso 

recurso de revisión, aduciendo que no podría dar efectividad al amparo concedido, 

debido a una supuesta carencia presupuestaria para implementar dicho ordenamiento 

legal. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determina 

que procede confirmar el amparo concedido contra la omisión legislativa absoluta del 

Congreso Local de emitir la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, con 

independencia de las supuestas carencias presupuestales para implementar dicha 

legislación. 

 

Justificación: Lo anterior, toda vez que el mandato del Constituyente Permanente de 

expedir las normas locales en materia de responsabilidad patrimonial del Estado, fue 

acompañado de la diversa obligación constitucional de que las entidades federativas 

incluyesen una partida en sus presupuestos para hacer frente a las indemnizaciones que 

deriven de los daños ocasionados por el actuar administrativo irregular. En ese sentido, el 

juicio de amparo no puede ser pretextado para revisar, modificar, ni mucho menos excusar 

del cumplimiento a los Congresos Locales de un mandato constitucional que los constriñó 

a que adoptaran las medidas presupuestales para dar efectividad al derecho fundamental 

a la reparación por la responsabilidad patrimonial del Estado. La obligación contraída 

constitucionalmente, una vez entrada en vigor, debió y debe ser acatada en su totalidad 

por las Legislaturas Estatales, sin excepciones ni modulaciones, por lo que pese a que se 

alegue una pretendida dificultad presupuestaria para expedir la Ley de Responsabilidad 
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Patrimonial del Estado, la Suprema Corte no puede sino obligar al Congreso responsable a 

que dé cumplimiento cabal a tales mandatos constitucionales, pues no debe inadvertirse 

que la Constitución no obra con permiso de las leyes, sino que las leyes obran con permiso 

de la Constitución; de ahí que la eficacia de ésta no puede encontrarse a expensas de la 

discrecionalidad, voluntad o capricho de los órganos legislativos ordinarios. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Amparo en revisión 941/2019. Antonio Sánchez Domínguez y otro. 13 de mayo de 2020. 

Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 

Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó con salvedad 

Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 

Acevedo. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 02 de octubre de 2020 a las 10:12 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022302 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.6o.A.10 k (10a.)  

 

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS EN EL JUICIO DE AMPARO. SURTEN SUS 
EFECTOS EN LA HORA QUE APARECE EN LA CONSTANCIA GENERADA POR 
LA CONSULTA REALIZADA AL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 
 

En términos de la fracción III del artículo 31 de la Ley de Amparo, las notificaciones 

realizadas por vía electrónica surtirán sus efectos cuando se genere la constancia de la 

consulta realizada al expediente electrónico, esto es, en el momento en que el Sistema 

Electrónico del Poder Judicial de la Federación produce el acuse de que se recuperó la 

resolución correspondiente, lo cual implica que las partes que hicieron esa consulta, 

quedaron debidamente notificadas de aquélla. Por tanto, las notificaciones electrónicas 

en el juicio de amparo surten sus efectos en la hora que aparece en la constancia 

generada por la consulta realizada al expediente electrónico, pues es el momento en que 

se recuperó la determinación judicial. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 228/2019. Alberto García Ruvalcaba. 19 de junio de 2019. Unanimidad 

de votos. Ponente: Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo Nuño Gutiérrez. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022300 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito    

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.6o.A.13 K (10a.)  

MEDIOS ELECTRÓNICOS. NO ESTÁ PERMITIDO EL ENVÍO O EXPEDICIÓN DE 
CONSTANCIAS CERTIFICADAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO POR ESE 
CONDUCTO. 
 

El Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 

Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a la 

tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones judiciales y los procesos 

de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, al igual que la Ley de Amparo, 

e incluso el Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, del propio Máximo Tribunal del País, 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 

Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 

(FIREL) y al expediente electrónico, no prevén hipótesis alguna consistente en el envío por 

medios electrónicos, de constancias certificadas del expediente de amparo, ya sea del 

impreso o del electrónico, o de las relativas a los recursos dentro del juicio, pues solamente 

establecen lo referente a los servicios para la presentación de las demandas de amparo, 

de recursos, promociones, la consulta del expediente electrónico y la práctica de 

notificaciones electrónicas. Aquel trámite tampoco se encuentra previsto en los artículos 

278 y 279 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 

de Amparo, pues de la lectura de los mismos se advierte que se refieren a copias 

certificadas para recepción física, tan es así que en su redacción hacen referencia a que 

el promovente tendrá que cubrir las costas, lo cual significa realizar el pago de las 

fotocopias de las constancias o documentos que se soliciten al órgano jurisdiccional. Por 

ende, no está permitido expedir a las partes constancias por vía electrónica, pues si bien es 

cierto que lo que no está expresamente prohibido puede considerarse permitido, también 

es verdad que ese principio aplica a los gobernados, no así a las autoridades, ya que éstas 

sólo pueden hacer lo que les está específicamente conferido. Sin que pueda considerarse 

que esto contravenga lo dispuesto por el artículo 17 constitucional, pues el recurrente tiene 

a su alcance la posibilidad de solicitar las copias certificadas físicas de la totalidad de las 

constancias que obren en el expediente. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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Recurso de reclamación 47/2019. 4 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Óscar Naranjo Ahumada. Secretario: Ernesto Camilo Nuño Gutiérrez. 

 

Nota: El Acuerdo General Conjunto 1/2015 y el Acuerdo General Conjunto Número 1/2013 

citados, aparecen publicados en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393 y en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667, 

con números de registro digital: 2794 y 2361, respectivamente. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022311  

Instancia: Segunda Sala   

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J.47/2020 (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CUANDO LA INFRACCIÓN HAYA OCURRIDO ANTES DEL 19 DE JULIO DE 
2017 SIN QUE SE HUBIERE INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD, RESULTA APLICABLE PARA EL PROCEDIMIENTO 
DISCIPLINARIO LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO 
TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS). 
 

Hechos: El Pleno de Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito contendientes analizaron 

cuál legislación resulta aplicable para el procedimiento de responsabilidad administrativa 

si la conducta se ejecutó antes del 19 de julio de 2017, pero la investigación inició en esa 

fecha o en una posterior. Al respecto llegaron a soluciones contrarias, pues para el Pleno 

en Materia Administrativa del Primer Circuito el procedimiento debe seguirse conforme a la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, mientras que el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito concluyó que la legislación 

aplicable para el procedimiento es la vigente en la fecha en que se cometió la conducta. 

 

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el procedimiento debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas. 

 

Justificación: La Ley General de Responsabilidades Administrativas fue creada como un 

cuerpo normativo que busca englobar la totalidad de las actuaciones necesarias para 

determinar la existencia de causales de responsabilidad y, en su caso, sancionarlas, lo cual 

generó que las etapas procedimentales estuvieran enlazadas y tuvieran un efecto unas 

respecto de otras; la estrecha vinculación entre la fase de investigación y las posteriores, 

implica que el trámite sea uniforme, desde la investigación hasta la resolución, y sus etapas 

no se pueden entender de manera aislada. Ahora bien, de conformidad con el artículo 

tercero transitorio del decreto por el que se expidió la Ley General de Responsabilidades 
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Administrativas, los procedimientos administrativos iniciados antes del 19 de julio de 2017 

deberán concluir según las disposiciones aplicables vigentes a su inicio. Sin embargo, si la 

conducta se ejecutó antes de esa fecha, pero la investigación inició con posterioridad a 

ella, el procedimiento debe seguirse conforme a la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la resolución será emitida por la autoridad competente. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 103/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Primer Circuito y el 

Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito, ambos en Materia Administrativa. 8 de julio 

de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Luis María Aguilar Morales, Yasmín Esquivel 

Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fernando Franco 

González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. Secretario: Juvenal Carbajal Díaz. 

 

Tesis y criterio contendientes: 

 

El Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 

12/2019, el cual dio origen a la tesis PC.I.A. J/157 A (10a.), de título y subtítulo: 

"RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN 

QUE LA AUTORIDAD HAYA SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CONFORME A LA LEY 

FEDERAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 2017, EL PROCEDIMIENTO 

DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN TÉRMINOS DE ESA MISMA NORMATIVA 

(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS).", publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 25 de octubre de 2019 a las 10:35 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 71, Tomo III, octubre de 2019, 

página 3205, con número de registro digital: 2020920; y, 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo 

Circuito, al resolver la revisión fiscal 23/2019. 

 

Tesis de jurisprudencia 47/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del diecinueve de agosto de dos mil veinte. 

 

Ejecutorias 

Contradicción de tesis 103/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 26 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022225 

Instancia: Plenos de Circuito   

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 9 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.II.A.J/20 A (10a.)  

 

REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL ACUERDO POR EL QUE SE 
DELEGAN FACULTADES DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE DIVERSA ÍNDOLE 
DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE, A FAVOR DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL, GACETA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ES EL 
INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ACREDITARLA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO. 
 

De la interpretación sistemática de los artículos 2, 3, 5, 6 y 14 del Reglamento Interior de la 

Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, en concordancia con lo previsto en 

el Manual General de Organización de esa institución, se advierte que si bien corresponde 

originariamente al Secretario la representación de esa Secretaría, los citados 

ordenamientos lo facultan para delegar a la Coordinación Jurídica correspondiente, las 

prerrogativas necesarias de representación para el desarrollo de las actividades derivadas 

de la competencia de la propia institución. Por lo que cuando dicho mandato se 

materializa, como en la especie, en un acuerdo por el cual el titular de la Secretaría del 

Medio Ambiente del Estado de México, delega a la Coordinación Jurídica las facultades 

de representación de diversa índole, ese instrumento es idóneo para acreditarla en términos 

del artículo 9o. de la Ley de Amparo en los juicios constitucionales en los que sea parte. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 4/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 

y Tercero, ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 5 de noviembre de 2019. 

Unanimidad de cinco votos de los Magistrados Tito Contreras Pastrana, Julia María del 

Carmen García González, David Cortés Martínez, Bernardino Carmona León y José Manuel 

Torres Ángel. Ponente: José Manuel Torres Ángel. Secretario: Jorge Luna Olmedo. 

 

Criterios contendientes: 
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El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 

Circuito, al resolver la queja 94/2019 y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver la queja 235/2018. 

 

Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 

8/2015, relativo a la integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma 

parte del engrose relativo a la contradicción de tesis 4/2019, resuelta por el Pleno en Materia 

Administrativa del Segundo Circuito. 

 

Ejecutorias 

Contradicción de tesis 4/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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INICIO 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022181 

Instancia: Pleno   

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 9 de octubre de 2020 10:19 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: P./J. 7/2020 (10a.)  

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. LA FALTA DE 
VINCULACIÓN ESTRECHA CON LOS ACTOS RECLAMADOS INICIALMENTE, 
NO OCASIONA SU DESECHAMIENTO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron cómo debe actuar 

el Juez de Distrito frente a la ampliación de demanda que no cumpla con los requisitos 

establecidos en el artículo 111 de la Ley de Amparo, por no guardar estrecha vinculación 

con los actos reclamados inicialmente y llegaron a determinaciones divergentes, ya que 

uno sostuvo que el juzgador debe remitir el asunto a la Oficina de Correspondencia Común, 

a fin de que se registre como una nueva demanda y se turne al órgano jurisdiccional 

correspondiente, a efecto de que provea lo conducente, mientras que el otro resolvió que 

en ese caso se debe desechar la ampliación de demanda. 

 

Criterio jurídico: Si la materia de ampliación de la demanda no cumple con la exigencia de 

guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones 

previas, el Juez de Distrito deberá remitir el escrito a la Oficina de Correspondencia Común 

a fin de que se le dé el trámite como nueva demanda y el juzgador en turno, al examinarla, 

sólo en la hipótesis de que advierta una causa manifiesta e indudable de improcedencia, 

podrá desecharla. 

 

Justificación: Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido, aun antes de que 

fuera prevista en la Ley de Amparo, que la ampliación de demanda es una figura que 

atiende a la exigencia del artículo 17 de la Constitución General, el cual reconoce el 

derecho de acceso a la justicia, que debe ser completa, pronta e imparcial. Bajo ese orden 

de ideas, cuando ante un Juez de Distrito se promueva una ampliación de demanda que 

no cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 111 de la Ley de Amparo, por no 

guardar estrecha vinculación con los actos reclamados inicialmente, o en ampliaciones 

previas, en aras de garantizar el acceso a la justicia, debe enviarla a la Oficina de 

Correspondencia Común para que se le dé el trámite correspondiente a una demanda 

independiente, ya que sólo puede desecharse una demanda ante la actualización de una 

causa de improcedencia manifiesta e indudable, lo que podrá hacer, en todo caso, el Juez 

que por razón de turno conozca de aquélla. 
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PLENO 

 

Contradicción de tesis 83/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito. 12 de mayo de 2020. Unanimidad de once votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena, Juan Luís González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, José Fernando 

Franco González Salas, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma 

Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán 

y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Liliana 

Hernández Paniagua. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 29/2017, la cual dio origen a la tesis 

aislada I.1o.A.E.68 K (10a.), de título y subtítulo: "IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

NO SE CONFIGURA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXIII, EN RELACIÓN CON EL 

DIVERSO 111, AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA, POR EL HECHO DE QUE NO SE ACREDITE LA 

ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LA DEMANDA INICIAL Y SU AMPLIACIÓN.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 12 de mayo de 2017 a las 10:17 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 42, Tomo III, mayo 

de 2017, página 1931, con número de registro digital: 2014259, y 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo 

Sexto Circuito, al resolver la queja 13/2019. 

 

El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 7/2020 

(10a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de 

septiembre de dos mil veinte. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 13 de octubre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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INICIO 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2022266  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 23 de octubre de 2020 10:33 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXIV.2o.18 K (10a.)  

 

CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DE AMPARO INDIRECTO. EN EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD QUE SE INTERPONGA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO SI EL QUEJOSO NO TUVO ACCESO A LAS CONSTANCIAS 
REMITIDAS POR LA RESPONSABLE CON LAS QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
CONSIDERÓ QUE SE ACATÓ LA SENTENCIA RESPECTIVA, POR NO CONSTAR 
EN EL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO DEL JUICIO TRAMITADO EN ESTA VÍA. 
 

Hechos: El quejoso interpuso el recurso de inconformidad contra la resolución que declaró 

cumplida la ejecutoria de amparo indirecto con base en las constancias remitidas por la 

responsable, porque no tuvo acceso a éstas, al no constar en el expediente electrónico, 

derivado de la falta de vigilancia del Juez de Distrito de que el personal a su cargo 

digitalizara e ingresara oportunamente para que coincidiera con el impreso, no obstante 

que el juicio se tramitó en la vía electrónica. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el hecho de que los 

expedientes electrónico e impreso no coincidan, atenta contra los derechos de defensa, 

de acceso a la justicia efectiva y al uso de las tecnologías de la información disponibles 

pues, en el caso, veda al promovente la posibilidad de alegar defecto o exceso en el 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo, en tanto que desconoce los términos en que la 

responsable emitió el proveído en que se sustentó, lo que conduce a ordenar la reposición 

del procedimiento de la etapa de ejecución de la sentencia, desde el momento en el que 

ocurrió la violación procesal controvertida. 

 

Justificación: Lo anterior, porque conforme a los artículos 3o., sexto y octavo párrafos, de la 

Ley de Amparo, 12 del Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo 

de la Judicatura Federal, así como 89 y 90 del Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, el 

expediente electrónico del juicio de amparo debe integrarse cronológicamente con las 
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actuaciones judiciales, promociones y demás constancias que obren en el expediente 

impreso. Asimismo, se impone a los secretarios de Acuerdos la obligación de dar fe de que 

tanto en el expediente electrónico como en el impreso se incorporó cada promoción, 

documento, auto y resolución, a fin de que coincidan en su totalidad, lo cual vigilarán los 

titulares de los órganos jurisdiccionales; de ahí que no pueda aducirse que el quejoso 

también estuvo en condiciones de consultar directamente el expediente físico, pues ello 

implicaría que, al menos en la etapa ejecutiva del fallo protector, resulte infructífera la 

implementación del expediente electrónico y nula la intención del legislador de poner a 

disposición de los justiciables el uso de las tecnologías disponibles para acceder de manera 

certera y rápida a los expedientes radicados en los órganos jurisdiccionales del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 

 

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 

Amparo 35/2019. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin 

García. Secretario: Juan Daniel Núñez Silva.  

 

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 

Amparo 62/2019. 14 de agosto de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alberto 

Martínez Hernández. Secretario: Nayar Gutiérrez Candil. 

 

Recurso de inconformidad previsto en las fracciones I a III del artículo 201 de la Ley de 

Amparo 55/2019. 11 de septiembre de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo 

Armando Aguilar Sánchez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado, en términos del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación. Secretario: José Manuel Chavarín Castillo.  

 

Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 

Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 

Federación (FIREL) y al expediente electrónico y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos 

relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y 

los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen 

publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro 

XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393, con números 

de registro digital: 2361 y 2794, respectivamente. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Registro: 2022262  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Penal)  

Tesis: II.3o.P.92 P (10a.)  

 

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA EXISTENCIA DE UN SOPORTE 
MATERIAL DE SU EMISIÓN, INCLUSO DE TIPO ELECTRÓNICO O MAGNÉTICO, 
COLMA LA CONSTANCIA POR ESCRITO QUE PARA EL CASO EXIGE EL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

En la ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.), de título y subtítulo: 

"AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. LA VIDEOGRABACIÓN DE LA AUDIENCIA EN LA QUE EL 

JUEZ DE CONTROL LO EMITIÓ, CONSTITUYE EL REGISTRO QUE EXIGE EL ARTÍCULO 16 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA QUE EL IMPUTADO 

CONOZCA LA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA (LEGISLACIONES 

DE LOS ESTADOS DE MÉXICO, NUEVO LEÓN Y ZACATECAS).", la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación efectúa la interpretación y análisis de legislaciones 

procesales penales de diversas entidades, estimando que la exigencia del artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativa a que todo acto de molestia 

debe constar "por escrito", no necesariamente implica el concepto tradicional de 

documento fijo en papel (impreso) como único registro del acto de autoridad, dada la 

existencia de nuevas tecnologías de la información y comunicación vinculadas al sistema 

penal acusatorio y oral. Ahora, si bien en esa jurisprudencia no se analiza el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, la interpretación efectuada por la Primera Sala al 

vocablo "por escrito", se estima aplicable al requerimiento taxativo que plantea el párrafo 

segundo del numeral 67 del citado código nacional, estimándose que el mismo se satisface, 

con la existencia de un soporte material de su emisión, aun de tipo electrónico o magnético 

(expediente electrónico o videograbación), al garantizar no sólo que el particular pueda 

conocerlo en su integridad, sino que fueron observados los principios del referido sistema, 

como son la publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación. Lo 

anterior encuentra apoyo, además, en el hecho de que la versión escrita no debe exceder 

el alcance de la emitida oralmente, conforme lo dispone el penúltimo párrafo del artículo 

antes referido. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 382/2019. 28 de mayo de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Antonio Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretaria: Liliana Pérez Pérez. 

 

Amparo en revisión 45/2020. 11 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Antonio Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretario: Luis Alberto Castro Velázquez. 

 

Amparo en revisión 353/2019. 18 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: María de 

Lourdes Lozano Mendoza. Secretaria: Blanca Amparo Arizmendi Orozco. 

 

Amparo en revisión 12/2020. 25 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Antonio Santibáñez Camarillo, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 

Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 

Magistrado. Secretario: Julio Paredes Salazar. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 34/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas 

y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 46, Tomo I, 

septiembre de 2017, página 125, con número de registro digital: 2015127. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 23 de octubre de 2020 a las 10:33 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. PARA RESOLVER SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL POR RAZÓN DE LA CUANTÍA, DEBE ATENDERSE A LA 
TOTALIDAD DE LOS MONTOS QUE FUERON INDEBIDAMENTE DISPUESTOS, 
Y NO ÚNICAMENTE A LOS QUE FUERON ANULADOS EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 

El procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias persigue una 

pretensión reipersecutoria, es decir, el interés del Estado no es castigar al servidor público, 

sino buscar la integridad de su patrimonio, en virtud de que la conducta atribuida ha 

causado un daño patrimonial al ente público; tanto es así, que este tipo de 

responsabilidades se fincarán, independientemente de las que procedan con base en otras 

leyes y de las sanciones, incluso de carácter penal que imponga la autoridad judicial, lo 

que de suyo implica que el procedimiento relativo persigue una finalidad única, consistente 

en lograr la restitución del numerario indebidamente dispuesto por aquél, con entera 

independencia de que los recursos hubieran sido destinados a diferentes actividades, toda 

vez que proceden de un mismo fondo y, desde luego, de idéntica responsabilidad, lo que 

le confiere unidad a la pretensión de que se trata. Aunado a ello, está dirigido a 

salvaguardar los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 

con que deben utilizarse los recursos económicos del Estado y, por ende, a pesar de que 

lleguen a emitirse distintas resoluciones que documenten cada una de las disposiciones de 

recursos por separado, es innegable que la pretensión sigue siendo una sola y, por lo mismo, 

el negocio también debe considerarse único, en la medida en que consiste sólo en 

determinar una conducta contraria a derecho del servidor público que desvió los recursos 

previamente asignados para otros fines, aunque lo haya hecho en diferentes momentos y, 

desde luego, esa particular naturaleza es la que permite considerar que el asunto tiene una 

cuantía única, determinada por todas y cada una de las resoluciones cuya nulidad se 

demandó en el juicio contencioso administrativo de origen, para resolver sobre la 

procedencia del recurso de revisión fiscal por razón de la cuantía. Pensar lo contrario, 

implicaría desconocer las especiales características del procedimiento examinado, pues 
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en el caso no se está en presencia de créditos fiscales autónomos o independientes, que 

permitan considerar únicamente los que fueron anulados, sino de una sola responsabilidad 

resarcitoria, que incluye la sumatoria de todos los recursos indebidamente dispuestos. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 70/2019. 

Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, 

dependiente de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación. 

20 de febrero de 2020. Mayoría de votos. Disidente: Moisés Muñoz Padilla. Ponente: Claudia 

Mavel Curiel López. Secretario: Bolívar López Flores. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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Tesis: 2a./J.45/2020 (10a.)  

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. TAL PRINCIPIO EN SU VERTIENTE DE REGLA 
PROBATORIA ES INAPLICABLE EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDADES RESARCITORIAS. 
 

Hechos: No obstante los diferentes aspectos accesorios o secundarios, los Tribunales 

Colegiados contendientes se pronunciaron sobre la aplicabilidad del principio de 

presunción de inocencia en su vertiente de carga de la prueba en un procedimiento 

administrativo resarcitorio. 

 

Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que el principio de presunción de inocencia, en su vertiente de carga de la prueba, es 

inaplicable en el procedimiento de responsabilidades resarcitorias. 

 

Justificación: En virtud de que los principios que rigen el derecho penal, con las 

modulaciones respectivas, sólo podrían aplicarse en el derecho administrativo disciplinario, 

en lo que resulte pertinente, para fundar y motivar la sanción impuesta en ellos, sin 

embargo, en el procedimiento resarcitorio, cuando se advierta la responsabilidad del 

servidor público, la consecuencia radicará únicamente en reparar el daño patrimonial, por 

lo que corresponde a la parte actora probar los fundamentos y hechos de su pretensión. 

Tanto el Tribunal Pleno como la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

han determinado que la naturaleza del procedimiento de responsabilidad resarcitoria es 

diferente al procedimiento de responsabilidad administrativa sancionatoria, en tanto que 

persiguen diferentes objetivos, pues en el primero se pretende determinar el monto de los 

daños y perjuicios correspondientes para resarcir el daño, así como las indemnizaciones y 

sanciones pecuniarias respectivas; mientras que en el segundo se busca castigar al servidor 

público por la comisión de una infracción a las normas que deben regir su actuación. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 480/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Segundo y Décimo Tercero, ambos del Primer Circuito, y Primero del Segundo Circuito, todos 
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en Materia Administrativa. 4 de marzo de 2020. Mayoría de tres votos de los Ministros Alberto 

Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Disidentes: Luis María Aguilar 

Morales y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Yasmín Esquivel Mossa. 

Secretaria: Guadalupe de Jesús Hernández Velázquez. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 

Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 227/2018, el sustentado por el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

627/2016, y el diverso sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 170/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 45/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del cinco de agosto de dos mil veinte. 

 

Ejecutorias 

Contradicción de tesis 480/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 30 de octubre de 2020 a las 10:40 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

martes 03 de noviembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 

General Plenario 16/2019. 
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Tesis: 1a. XLI/2020 (10a.)  

 

DERECHO A LA INTIMIDAD. SUS ALCANCES FRENTE AL DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. 

 
Hechos: Una empresa adujo en su demanda de amparo que como persona jurídica tiene 

derecho a que ciertos datos relacionados con ella, sean considerados como información 

confidencial, no obstante el derecho de terceros a acceder a la información que obre en 

los registros de la autoridad ante la que se le instauró un procedimiento administrativo. 

 

Criterio jurídico: Al respecto se considera que las limitaciones para acceder a la información 

que convergen en la intimidad de las personas, junto con el honor y el derecho a la propia 

imagen, pueden ceder, o al menos, oponer una menor resistencia, en una controversia 

jurídica en la que aparezca la variable del interés público, ya sea por el interés objetivo de 

la información o por la relevancia y dimensión pública del sujeto que la protagoniza. 

 

Justificación: Lo anterior, porque si bien el derecho a la intimidad suele asociarse con 

aquello que no pertenece a lo público y a lo que, sólo el individuo, y quienes éste admite 

libremente, puedan tener acceso, lo cierto es que en el estado de derecho social, el 

derecho a la intimidad se convierte en el derecho a saber qué, quién y por qué motivos, 

puede conocer información sobre la persona, pues deja de ser sólo un derecho de defensa 

de un espacio exclusivo y excluyente, para convertirse también en un derecho activo de 

control sobre la información personal, de que otros puedan disponer y del uso que se le dé. 

Las potenciales agresiones que la posesión de la información personal organizada (que 

obra generalmente en registros informáticos), representan para la intimidad, tienen una 

relevancia pública enorme, ya que el derecho a la intimidad y el derecho a la información, 

además de tener un aspecto de protección de bienes individuales, tienen una importante 

función para el desarrollo de sociedades democráticas porque son, bien entendidas, una 

condición para el ejercicio del resto de los derechos humanos. 

 

PRIMERA SALA 
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Amparo en revisión 884/2018. 15 de mayo de 2019. Cinco votos de los de los Ministros Norma 

Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña 

Hernández. Secretario: Luis Mauricio Rangel Argüelles. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de octubre de 2020 a las 10:19 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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